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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Oréen■ constituyendo una Comisión ín** 
fermbñsí erial encarnada da estud'ar

i- " *L ; t m ~ * tlU dos
Cu rm'  5 dz 'y* ' at ccv *í

' <  ̂ eco

Ministerio do Defensa Nacional

Ordenes disponiendo pus Tos fawiiwduos 
cec se citan en Tas respectivas Uín 
posiciones pise ss insertan queden 
movilizados en las Industrias ele 
Guerra en que prestan mis servicies 
par ser en ellos necesarios e insas- 
iun i bles,— Páfd im 2 00,

Otra disyoPÁmdo canse baja en el C7.> 
mssa/ricid® Gjm&rcü del Ejército de 
Tierra, él comisario de baiadlén even
tual don Francisco Oaravaca Polen™ 
ekw—Página £83,

f)i, " * j ítu' canse baja él O orné
srn o v  a tallón del Ejército de 
Tin <Wi Czmicmtmo Mico Mar** 
Mnee*—Página 203.

Otra, %d., id,, el Comisario de Brigada 
don Antonio Bodes BaJie&íer. — Pá
gina 2'éS.

Oirá id., id., el Comisario delegado de 
batallón don Manupl Burgos Fernán
dez.--Página 2&3.

Otra disponiendo otorgar a los Comfe* 
ámelos políticos de 'la Subsecretaría 
4e Armamento que sg

el haber mensual de 1.200 pesetas. 
—Página 263,

Otra c<"rfiécnéo una comisión 'del ser
vicio n '? ; ’? •" ¡a 2 3a Sesión
que mi La Haga celebrará Ja Coreé 
sióvi hiceriiaeionaZ do Navegación 
Aérea, compuesta del Coronel don 
EmUio Éerrera Linares y el Capé 
fár don Manuel Nicolás Isas a, — 
Página E6IL

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Oiam i*g%cbGr,vo el ;c j o 1Ci ^
ccqr^^ w -  ^  ati-

o t % -1 stre
y " u nrsp con

y O ( " J
" n/ v * lo d t s 

u > ( A'Mlc,.- 2 r <.a ?o4

Otra aceptando, la. dimisión que del 
z i "ge 1 ? U U ", U-Uc de
la óaja Ge novel as Esgaraciones ha 
g " ~ c * . r j'cs Pctbom
~ V “V7U

Otra fijando los recar ge s que deben co- 
por, las Adivinas en las U- 

q«’‘S clones ele los derechos de Aran- 
crJ coi respondientes a las mercan- 
mas importabas y exportadas por 
las mismas durante la tercera dece
na dpi presenté mes. ~  Página, 
Til.

Ministerio de la Gobernación

Orden déjemelo sin efecto él nombra
miento de don Enrique Pérez Ru4& 
de Agente ép prkmra clase del Cuer 
po de &egwHdad (G. C.) en la ptan>- 
fttla de Valencia y nombrarle con 
la categoría de tercera clase para 
la, misma provincia.—Página 277.

Otra id., 'ktP dejando sin efecto e$ 
nombramiento df don Enrique Pé
rez Ruis García, de Agente de ter» 
cera clac^ del Cuerpo as Ftegurfcjfflt
(62 O.) en la parné illa Le TladriS 
*> t ■> ° ’ >U /o v nombrar»
ie <ft U '•'•¿¿gc.ía de primera cfa- 
Gs cor n¡ i.uJo desplanado en' Y&» 
léñela, ? ctrota/yéndose dicho nombra* 
miento a la fecha en que tomó po* 
sestOK. así, co.rc.o r ¿a . citerior &&» 
iego: ’a.—-Página 277. ;

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidaít

Ordenes se¡ajando definíiwamsnte 
sen 'c o o los hméora ríos qm sé
d- elá t " > las - c '"n ’>:L;a.»
( ^  se .'i . —  U  t / ^ - d

217.

Ministerio de Agricultura

Orden a$robando la delación que ¡Bé 
detalla ds los elementos que ham 
sido duplicados c\c:no enemigos éte& 

LL ,  ̂q de rere ron lo di^pue^té
t "  ̂ e; c e O corare V
1 c , ’ ¿ * ’/ *
p > t c . . .  4
. y Junto:, Provincial de ádüLnd —Pá
gina 278.

Administración Central

Tr>:iMJNAL de Cuentas de ua República* 
Concediendo la excedencia vo1kmt&* 
ria a doña Elvira G-oua TéendiMba^ 
Oficial de segunda clase* — Bágfa 
no. 280.

Hacienda y HKx>nomia. . *— Qentro Oft*v 
elal de Contratación de Moneda. -# 
Fijando los cambios de d&oiww IWM
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tranjeras para el día de la fecha.— Página 280.
G o b e r n a c ió n .—Citando <en méritos de 

expedientes gubernativos que se hctr

lian instruyendo a los Agentes ‘del 
Cuerpo de Seguridad (G. Ct) que se 
mencionan para que comparezcan 
en el plazo de quince días ante el 
Instructor don Julián Rodríguez

Trellez en la Comisa/ría del Distrito de la Audiencia de esta capital. —* Página 280.
ANEXO UNICOEdictos.—Requisitorias»—- Página . 280<

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
¡ ORDEN

, Exorno, S r.: Problema derivado de 
la guerra que requiere una especial 
¡atención, es el de la asistencia le los. 
mutilados eu sus diversos aspectos, No 
es bastante la vigencia de medidas in
mediatas que impidan carezcan de los 
medios de vi/da necesarios los que se 
yen privados de atender a sus necesida 
des por su. calidad de mutilados de gua 
yra; precisa estudiar en su integridad 
£& problema que origina en sus divei- 
gas aspectos, cumpliendo el Estado su 
¡deber de no descuidar nada que al r>cr- 
yen ir de los mutilados interese.

En. atención a estas consideraciones, 
£«ta Presidencia ha resuelto:

Articulo único. Se constituirá una 
Comisión interministerial encargad a 
l e  estudiar y formular un proyectj de 
.Organización de un Servicio Nacional 
de Asistencia y Colocación de Inváli
dos de guerra y de trabajo que 3omo- 
Jfcerá a la Presidencia del Consejo de 
¡Ministros en un plazo de un raes.

La Comisión estará presidida por la 
Jpersona que designe la Presidencia d;S 
0o use jo de Ministros, e integrada por 
toss siguientes Vocales: Un represen
tante de la Sanidad Militar, nombrado 
pov @1 Ministro de Defensa Nacional; 
|&n representarte de La Subsecretaría 
de Sanidad y otro de la Dirección ge
nerad de Enseñanza técnica, nombra
dos por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Sanidad; un representante de 
icada una de las Direcciones gen era
les de Trabajo y de Asistencia Social, 
designados por el Ministro dol Ramo; 
un representante de la Dirección Ce. 
nora'l de la Deuda, Seguros y Ciases 
Pasivas, designado por el Ministro de 
Hacienda y Economía; el Cone jero 
¡Delegado del Instituto Nacional de
Previsión y el Director de la Caja Na 
$onal dél Seguro contra accidentes le í ®r abajo.

La Presidencia del Consejo de Mj 
nis-tros, designará el funcionario que 
(baya de actuar como Secretario, de la 
Oomisióm

Barcelona, 18 de julio de 1983.
J. NEGRiN 

Externo®. Sir-es. Ministros de Defensa 
, Nacional, Hacienda y Economía, Ina 
. truoción Pública y Sanidad y Tra

bajo y Asistencia Social.
'it .

M IS T E R IO  DE DEFENSA NACIONAL
ORDENES CIRCULARES

r- Exom-o. Sr.: Por haber cumplido lo® 
requisitos establecidos en lia Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. 272, página 242, columna ter
cera y página siguiente), se ha re
suelto que los nueve individuos que se 
citan en la . relación que a continua
ción se inserta, que empieza por Bo
nifacio Fernández Morenilla y termina 
por Antonio F ra Antón, queden movi
lizados en la  in d u s tr ia  en que prestan 
sus servicios por ser en eilla necesa
rios e insustituibles.

E l C. R. X. M. número 1 hará las 
anotaciones oportuna® en las documen 
taciones de los referidos individuos.

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la industria a que está ac
tualmente afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al O. R. I. M. 
Indicado, para su destino a Cuerpo., 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 

(Barcelona, 12 de Julio de 1938,
ZUGAZAGOITÍA.

Señor..,.
. RELACION QUE SE CITA

C. K, I. M. núm. 1
Reemplazo 1927 

Bonifacio Fernández Morenilla. 
Guillermo Coíbadhó Arenas, 
Raimundo Rodríguez Torres,

Reemplazo 1928,
Juan Manuel Ruiz Baldo vino a, 
Francisco Gómez Lozano,

Reemplazo 1932 
Agustín Lastras Núfiez*

Reemplazo 1934 
Manuel Terrón Cambias,
Francisco Soria no Marín.

Reemplazo 1936 
Antonio Fra Antón,

•Excmo. Sr.: Por haber cumplido loa 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 19 de Noviembre último 
(XX O. 272, página 242, columna ter-. 
cera y página siguiente), se ha re* 
suelto que ios obrero® que se citan ea 
la relación que a continuación se inser^ 
ta, que empieza por Hermenegildo 
Mas Riera y termina por Andrés Oer- 
vedi Pérez queden movilizados e¡n la' 
industria de Guerra en que prestan 
sus servicios, por ser en ella necesa
rios e insustituibles,

El C, R. I. M. número 16 hará la» 
oportunas anotaciones en la documen^ 
tacíón de los mencionados individuos. ( 

Caso de que alguno do ellos hubiera 
de cesar <en la industria de Guerra a 
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
al C. R. I. M, indicado, para su desti
no a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento, 

Barcelona, 12 de Julio de 1938,
ZUGAZAGOITIA.

Señor.,,»
RELACION QUE SE CITA

O. R, I. M. ¡núm. 16
Reemipiaizo 1927

Hermenegildo Mas Riera.
Angel García Rivero.
Reemplazo. 1928,

José Alonso Vives.
Reemplazo 1936

Andrés Cerveil Pérez» ’

Hxiorno. Sr.: Por haber ounjpMjdo los requisi tos estableóiuos en Ja Ora en 
Circular de 10 de noviembre último 
.CP. O. número 272, página 242, co„
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lumna tercera 7  página siguiente) m  
lia resuelto que el obrero Manuel E s 
quirol! González, del reemplazo tí.® 
1 9 3 1 , quede movilizado en la Indus
tria de Guerra en que presta sus ser
vicios por ser ©n ella necesarios e in

sustituible.
¡El O. R. X- M. húmero 16 liará las 

oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo..

'Caso do que hubiera de cesar en la 
industria, de Guerra a que está actual
mente a-fecito, deberá efectuar s 1 In
mediata incorporación al C. 1L X. M. 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. B. pata su  
conocimiento y @£e.ctos»

Barcelona, 10 de julio de 193? ;

ZUGAZAGOITIA
Señor..,

Bremo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establBcidcis en la OrrrB  
Circular de 1 0  de noviembre último 
■j(D. O. número 272, página 242 co
lumna tercera y página siguiente) sa 
fea resuelto que el obrero 'Ramón Ro„ 
«asalibas Boscá, del reemplazo da ,1938* 
iquede movilizado en su puesto do tra
bajo. por sfér en él necesario a insusti- 
taiüMe. .... -hvv.... v-  ̂ , ••

O  C R. T. M- nil-merp 16 hará las 
©po f i «notariones -en ¡a doetimen*- 
Üfceión ub, mencionado individuo*

€¡aso de que hubiera de cesar en. la. 
Industria de. Guerra, .a que está aft» 
Ultímente afecto, deberá efectuar *r& 
Inmediata incorporación al G. R. I. M . 

M lo a d o  pana su destino a Cuerpo.
• Lo que comunico a Y . a , para m  
Jffonotíiimimto y cumplimiento. 

Bar-ceAona, 1 1  de julio de 19>38.

SEUGAZAGOITIA ■
©eftor...

Sr.: Por haber cumplido' lo& 
*®quieitos establecidos en la Orden 
C&reuiliar de JLO d© noviembre iP timo 
(L>. O. i ú a  272, página 242» eolum* 

na tercera y página siguiente) se ha 
vasuaito qu© los tres individuos que 99  
tóRaai m  la relación qu© a continua- 
Wón m  ingerta, qu© emfpiessa por Juan 
Granados Guastíh y termina por T o -  
»iás Brfca Corta!, queden movilizadm  
ten la Industria do Guerra ©n qu© pi es
tán mis servicio® por ser en eftla nsetu 
•artas © InmustitulMes.

El O. R, I. M. número 16 hará la« 
9W®bwem anotaciones en laa dCDCUjaeo

■taciones d@ los mencionad oís indivi
duos*

Ceso d© que augurio de ellos hubie
ra de cesar en ¡a Industria de Guerra 
a que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incoríporación si 
O. R, I. M, indicado para su destinó a  
Cuerpo.
■; Lo que comunico a Y . E ? para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 12 de julio de 1988.
ZUGAZAGOITÍA

Señor -  , . -

RELACION QUE SE CITA

O* B . 1 * M. m&M. 1 0

Reemplazo 1926 r
Juan Granado® Guaseh.

Reemplazo 1927 :
Francisco Piqué Pujadft®.
Tomás Erta Cor tal.

Ebdomo. Sr.: Por haber cumplid^ lo© 
reiquiiñitOis establecidos ©n la Orden 
Circular de 10  de noviembre últim a: 

\(X>. O. número 272, página. 242, «ix. 
lumn-a tercera y página sijguient?) a# 
ha resuelto qu© los cuatro individúes 
que se citan en I& refacíón que a cea- 

• tinuaición .se inserta, qu© empieza per 
Nicolás Monten García y termina por 
FrandiSteo López Aparicio, queden mo» 
vHizados ©n la Industria de Guerra ©a 
qu© prestan sus servicios por e#r m  
«illa necesario® 0  insustituiJblos,

iM O. XL I. M. número 11 haiá M« 
oportunas anotaciones en Xas doeumen- 
iaíciones de lo® mencionados indi vi» 
dúos,

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la Industria de Guerra 
a que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata inconpomción al 
O. R. I. M* índiicajdo para m  desino a 
Ouoqpo.

Lo que Oomtmlco a V . E. para 
^Conocimiento y  cumipfliinieinto.

Barré!ona, 18 d© julio d© 1988.
ZUGAZAGOITIA

iSefiOT-.-

R E L A 0 3 0 N  Q U E  SSS C IT A

OM. I. M. ntas. 11

Réeonpla®© 19 25 :
Nlicoílás Montón García.

Eoomiplaso 1927 :
Manuel Martínez Ramiza*.
Jéné OMsm Férm*

Reemplazo 1928 :
FranícisCo López Aparicio.

lExcmo. Sr.: Por haber cumplido
Ioís requisito® establecidos en Ha Or
den Circular de 10 de Noviembre dil» 
timo (D. O', námicro 272, página 242  ̂
coliumna ''tercera y página siguiente) 
se ha resuelto que los tres individuo® 
que se citan en la relación que a can* 
tinuaeíon se inserta, que empieza po2¡ 
Mágiiel Cibera, Pallaré® y  termina por 
tibaldo Tarrago Hidalgo, queden mo* 
vilizaído® en la Industria de Guerraí 
011 que prestan sus servicio® por sean 
en eüa necesarios, e insnstituiblm 

El O. R. I. M. número 16 haré Ion 
oportunas anotaciones en las docuî  
menitaciouee de los mencionados indfr 
váduo®.

Caso je  que alguno de ellos hubié? 
sra de cesar en la Indas tria de Gmmvm 
a que esté actualmente afecto, deberá 
afiectuar au inmediata incorporacHóta 
ed C. R. I. M. indioaido pana su destino 
& Cueitpo.

Lo que cornitnico a V. E. p a r a  

coinooí’Tni¡en|rto y oumplimxeaitíx 
.Barcelona^ '12 de Julio d«© 1M«8^

ZUOiájZAGOíroXA
;̂ ©fiCKr.vv.^ ;  ̂ : , V.,"

bMíáíGión "q 'u m  su ó sn ü L "

O. R . I. M. béd i, 1 6

Reiemiprliaso 1930 :
¡Miguel Cibera Pallaré®.

Reemplazo 19'8»3:
Justo Jtrvierre Sabasbiánu

R êmjplia^o 1924 :
ObaBdo Tarrago Hidalgo.

Exorno. Sr.: Por babor cumplióo
lo» requisitos establecidos en la O®- 
den Circular de 10 de Noviembre úP 
tamo (D. O, n to e r o  272, página 242* 
columna tereer-a y página aiguaento)'  ̂
@© ha resuelto qu© Francisco. Hernán-5 
dez L¿áp@z' óíel reemplazo de IM & i 
quede movilizado en la- .liaduistrla «ü  
que presta sus servicias por m r  
©lúa necesaiTio e insustituible.

El C. R. I. M. nüm. 11 hará \&g! 

©¡partiimos anotíaciones en la doenn&em̂  
Ilación dai menoionaído idividuo.

Caso de que por cualquier causad 
tofbieom de cesar en el coanetl&a pe»? 
lú cu¡al Be  le ¡moviliza, deberá eifec  ̂
Woaír su inmediata inc arpoTocióai ai
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C. R. X. M. indicado para su destino 
& Cuerpo.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 13 de Julio de 1938.
ZÜGiAZAiGOITOA

Señor....

Exomo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artculo 15 d el Decreto 
4o 21 de Octubre de 1937 (D. O. nú
mero 256), se ha resuelto que los in
dividuos que se citan en la relación 
qute a comtinnacón se inserta, que em- 
gúezia pr Antonio Xbars Carpió y termi
na por Redro Luciano Sánchez Lamo*, 
queden movilizados en el cometido 
que hoy tienen asignado <potr ser in
sustituibles en 41 mismo.

•Oa¿so de que alguno de ellos hubie- 
ira de cesar en el cometido que hoy 
¡aconseja otorgarle tal beneficio, de
berá efectuar su inmediata incorpora
ción al O. R. I. M. correspondiente 
para su destino a Cueripo.

Lo que comunico a V. E. para su 
OonoclímienJto y cumplimiento. ¡

Barcelona, 14 de Julio de 19S8.
ZUGAZttiGOTTIA

Señor....

 RELACION QUE SE  CITA 

O. R I. M. núm. 11

axieemlplazo 1927: • f
Antonio Ibr^s Capó,
•Manuel Roja® Sánchez

ReejíRipliazo 1928:
José Gallardo Sarmiento,

" jO. R. X. M. núm, 10

Reemplazo 1927-
Pedro Luciano Sánchez Lamo.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(IX O. núm. 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente), se ha 
resuelto que los ciento sesenta y nue
ve individuos que se citan en la rela
ción que a continuación se inserta, que 
¡empieza por Rafael Prado Rieilla y  
termina por José Zamora Bafllestjer, 
queden movilizadlos en la industria de 
Guerra en que prestan sus servicios, 
por ser en ella necesarios e insustitui
ble.

Los C. R. I. M. indicados harán las

oportunas anotaciones en la documen
tación de ¡los mencionados individuos.

Oaso de que alguno de ellos hubiere 
de cesar en la industria de guerra a 
que están actualmente -afectos, debe
rán efectuar su inmediata incorpora
ción -al C. R. I. M. correspondiente, pa
ra su destino a Cuerpo.

*Lo quje comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 15 de Julio de 1938.
ZUGAZAGOITTA.

Señor...,

RELACION QUE SE CITA

W, O. R. I. M. núm. 8

Reemplazo de 1929 " ^  ¡
Rafael Prado Rfcilla. 
iMaritín Gozálaz Martínez,
Santiago López A randa.
Amallo Molina Macías.
Mario Dueñas Alonso.
Domingo Bonilla Carrasco.
Jerónimo Romero Ruiz.
Leopoldo <E. Palomo Gómez. 
Femando Ladero Ve lasco.
Remigio Tobos Chaves.
Joaquín Domínguez Navarro.
Juan Miguel Olea Cortés 
Leandro Coria Sánchez.
Aurelio Muñoz Fernández.
Felipe Sánchez Villa. ’

Angel Ruiz García.
Antonio Jiménez Pérez.
Natirvidad Vozmíediano Adán. 
Alberto Hidalgo Alonso.
Julián Fernández Serrano. 
Alejandro Luna Buen día.
José Bastante González.
Jerónimo Martin Muñoz.
Agustín Delgado Espinosa.
Cipriano de ía Fuentb Rodríguez, 
José Yagüe Pelítero.
José Bustamante Rodríguez.
Pablo Arias Arias. «,■*
José Huertas Lora.
Angel Gregorio Ruda Vel&soo. 
Agapito Arroyo Mozas.
Norberto GUenojar López.

C. R. X. M. núm. é

Reemplazo 1927:
Juan D ejado Avellaneda,
Gabriel JÍm#&ez Rubio.
José Membríves Martín, ,

\ poroto D^lfo Ferpándfez,
” f José jierregá Izquierdo. [ 

Valeriano Stu^oz López»
Tomás Adán Concha.
Agapito Leal Flores.

\ " Francisco Óraniüdo

Antonio Baustista Oliván. 
Joaquín Palomares Llopis. 
Antonio Requena díel Arco.
José Martín Andrés.
Joaquiín Calvadhe Sánchez. 
Angel Holgum Custodio.
Diego Ruiz Lora,
Justo Delfa Boixa.
Agapito Resa Calpe.
Juan Hernández Martínez. 
Antonio Redondo Luque. 
Gabriel Duque Sánchez.
Rafael García Díaz.

. Juan Diego Muñoz López. 
Ricardo Padilla Fernández. 
Antonio Pedrero Orador. 
(Marcelino Valero Jiménez. 
Francisco Dioniis Díaz.
Juan García Muñoz.
Manuel Vargas García.

Reemplazo de 1928:
Francisco Gómez Marín. 
Francisco Fernández Céspedeí 
Ramón Sáez Catalán.
Antonio Expósito Moreno. 
Miguel Sabio Anguita. 
Francisco Sabio Marqués.
José Salido Espinosa.
Juan Ruiz López.
Gormarlo López Barranco. 
Manuel Villegas López.
Ram ón Garrido Galera.
José Rodríguez Alvarez. 
Francisco Barreño Arjona. 
Benito Porcel López.

Reemplazo 1929:
Simón Fábrega Pérez.
Pascual Lucas Sicilia.
Francisco Victoria Fernández, 
(Mateo Martín Martin.
José Arévalo Oontreras.
Juan Sabio Anguita.
José Ybanco Espejo.
Juan García Ruiz.
Francisco Hinojo Hernández, 
Eduardo Soto Martín.
Pedro Molina Serrano.
Miguel Cruz Morales.
Pedro Rivas Moreno.
José Fedraza Oarbonéll,
José Ruiz Juárez.
Juan González Fernández.
José Aramda Martíniez.
(Miguel García de la Torre» 
(Domingo Franco Morales. 
(Manuel Merino Moltu,
Antonio Sánchez Valiente» 
Gregorio Sierra d g tvmtfk 

(  tSantlif^o Alhtódió^r Cuenca, * 
Ctóz pom .

[W kM te  3^avar»o.
i fiítoóa _é||iché¡s Vaaoo.
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ficante López Jiménez 
.Pedro lió pez Aleare®* 
vUcas Jiménez Sánchez, 
pedrd José Rodrigues López, 
Angel Manqué® Rodrigues,, 
Pedro Rrusqu-e Arroyo.
Emilio Fotón Serrano.
José Ayol;a Jiménez. 
gAamxel Lozano Medina;
Luis Checa: Palacios.

remplazo- de X930:
Francisco Corzo Sánchez. . 
Miguel Gutiérrez Mellado.

’ Francisco Moreno -Martínez. - 
Manuel -Cañizares Aguí lar. ■

íemplazo de 1939.
Antonio Medina Or̂ tiz.

'emplazo de 1840:
Manuel Osuna Ruiz.
Samuel Gínés García.
AureiH-ano Lucas Prado.
Tocé Pérez Rodríguez, 
pascual Escudero Enrique. 
Francisco Crespo Gálvez, 
Antonio Haro Viñlalta.
^eon Lucas Chicharro.
Andrés Pía Alarcón.
Lorenzo Fuga Arcos, 
tiiuíés Alvar ez Ranero.
Joaquín Mitólfemix -Blandos, , 
pébastián Torres Caparróa. 
Tomás Jarefio Caparrós. 
Joaquín Delifa Fernándea, 
Antonio Marchan Sánchez.,. ■■ . 
mel&nk) Fkrnáaiáez Rubio. 
Agustín Ruiiz Díaz.
Antonio López Rodrigue®. 
Sebastián Martínez López» 
¿Manuel Barrioto ero Ocaña.
Juan Ruiz Vázquez.
Juan Rulz Muñoz.
¡júramei-sotí Redondo Félix. 
Antonio Rojos Salas.
Andrés Marcos Ferrer.
Antonio Martínez Molina» 
Domingo Castaños Jiménez . 
Isidoro Marchan Stocfotez.
José María López Oeafía. 
JAnigel Martín ftancíav 
Doroteo Giner Sánchez.
Nicolás Juárez Espinosa,

emplazo do 1841:
Pedro Marcos Pitz. 
jtó&rfóni Aranda Moreno.
Antonio Linares Granero. 
Antonio Padilla Sánchez*
José Navarro ToDe-dano. 
Mariano Ahuünger Sánchez. 
Lorenzo Carrillo Gaítan. ^

Juan López Urroz.
Fidel Peralta Mousalve.
TOpisno Banderas Lucas.

€. R. 1» M. 6

Reemplazo de 1-9-26:
Juan Moreno Vera.
Alfonso Campillo Sánchez.

Reemplazo de 1929:
Antonio Fernández Jiménez. 
{Miguel Heredia Hernández.
Damián Pérez Navarro. .
José Antonio Padilla Castro.
José Guillen Pérez.
Ensebio Alvares Mimuera.

{Reemplazo de 1930:
Bartolomé Oliva Martínez,.

Reemplazo de 1931:
Jo sé Zamora Baülester.

Barcelona, 15 de Julio de 1938.

Excmo. Sr.: Por no reunir condicio
nen para el desempeño de su cargo,, 
toe dispuesto:, a prepuesta del Comi
sario Genera1! del Ejército de Tienra, 
oa;u¡se baja en el citado organismo #  
ooniiiisario de bataMón wenítuál Fran
cisco Caravaca Palencia.

Lo comunico a V. EL para su cono* 
cimenta y efectos.

éferqf!)0»ía, 16 de JuMo d® .198:8#
' " .  -P. B.

Excmo. Sr.: A petición del intere
sa»do, hía resuelto cause baja m  el do?’ 
mtsartodQ el pomisario delegado de 
Batallón de! Ejército de Tierra, den 
Constantino Rico Martinez.

Lo qule; comunico a V. B. para sm 
conocimiento y efectos.

Barcelona., 20 de Julio ám 1939,
NlEGálM

Señor...

Excmo. Sr.: A petición del intere
^ado, he dispuesto cause baja en el 
Comisaria,do don Antonio Rodes Ba
llester ,Comisario delegado de Brigán 
da del Ejército de Tierra.

Lo comunico a V. fe. p&m su cono 
cimiento y efectos.

BaToetLona. 19 de Julio de 1938.
P. D.

ZUGA2 AGOITT A.
Señor.*,»

Excmo. Sr.: A petición del intere
Bado, he dispuesto cause ¡baja en él 
Oomisariiado don Manuel Burgos Fer
nandez, Comisario delegado de Bata» 
lió® (M Ejército de Tierra.

(Lo comunico a V. El para su cono*, 
cimiento y efecto®.

Barcelona, 19 de Julio de 1938.

P. D.
.8UGAZAGOITIA 

Señor... ’ . ; , | - t

Excmo. Sr.: He resuelto otorgar a 
los Comisarlos políticos de la Suto» 
eret&ría de Armamento que a conti
nuación s¡& relacionan, el ¡haber men
sual de mil doscientas pesetas’.

Lo que participo a V. E. para sni 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 20 de Julio de 1938.
NEIGR1N

limo. SI*. Secretario General,
Señores.

RELACION QiXTO SB CHA

Fermín Muñoz Saez.
Julio Aznar S-anaetoiga.
A&ron Ruiz Qnte,
Venitum;: Fernandez Gutiérrez. 
¡Mariano Paz Segura.
Wenceslao Carrillo Alonso.
Juan Alonso Xr&rztm.

¡ ¡Montero Sánchez.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado te  te Subsecretaría do Aviar; 
cióm relatttt» a la conveniencia de qu#! 
él JOoronei del Arma de Aviación, doas, 
Eiíhiiüo Herrera linares, en canatíp?, 
to do Delegádo, acuda asistido por oí 
Daipdtán de dicha Arma, don Manuel 
Nicoliáis Isasa, en mpre&enJtació® de M  
RiepútoMica Española a la 26 Sesión 
'que, en La Haya, celebrará la Comi
sión Internacional de Navegación Aé- 
{rea, y de conícrmidad con lo infoo91» 
maído por el Interventor Delegado 4e 
la In'tJerv.encióai General de la AxlminJah 
tración del Estado en la citada Subsa* 
cretaria.

He remielto conferir una comisión 
del s envicio, para La Haya, al Coro
nel don Elmildo Herrera Linares y Ca
pitán don Manuel Nicolás Isosa a lo* 
expresados fines, con derecho a >!& 
dieta- de do© libras1 esterlinas' y una 
libra esterlina y diez chelines diarios 
respectivamente, qule ha sido aprobar
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ida ;por ©1 Ministerio de Hacienda, en 
Orden comunicada de 25 de Junio úl- 
¡fcm, por cada uno de los dias que in
viertan en el cumplimiento de su co
metido y a los viáticos cornespondien- 

.. a los kilómetros que se vean obliga

dos a recorrer en el desempeño de la co 
misión, de acuerdo con ©1 Reglamen
to de 18 de Junio de 1924 y con lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de Di
ciembre último ( GACETA del dia 
26).

itfO digo V, B. para gu conocimien
to y efectos,

Barcelona, 15 d© Julio de 1938,
P, D.

CARLOS Nmm
Beño r..„

M INISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

ORDENES

lExicímos, Sres: En cumplimiento de 
Jp prevenido en e¡l Decreto de 30 de 
Junio último, por el que se dispone 
que durante el tercer trimestre del año 
sn curso regirán, en la proporción co~ 
are&ponidiente, los presupuestos gene

rales del Estado aprobados para 1937 
por la Bey de 31 de diciembre del año 
anterior, con alteraciones imp lesu 
•tas en los mismos por preceptos de ea~ 
rácter legislativo;

Este Ministerio, de conformidad «son 
lo acordado por Consejo de Minis
tros, ae ha servido aprobar el adjunto 
Estado letra Ac expresivo de ios gas
tos que se autorizan durante e¡ tercer 
trimesre del ejercicio .económico de 
1938, con destino a las obligaciones

iqu# en @1 mismo m especifican a la
ves que se resumen los créditos tota. 
Hee de lo® tres primeros trimestre;, asi 
tomo el correspondiente estado de 1L 
íereneias, en el que se detallan las al
teraciones &i principio expresadasc 

(Barcelona, 11 de julio de 1938, i  

F. MENDEZ ASPE
Excmos. Sreg, Presidente del Consejo 

y Ministros de 1% diferentes Depar. 
lamentos.

ASTADO DEMOSTRATIVO DEL IMPORTE DE LOS CREDITOS QUE SE AUTORIZAN PARA EL TERCER TRI
MESTRE DE 1938, COMO PROPIOS E INHERENTES AL PRESUPUESTO PARA EL MISMO AÑO ECONOMICO, EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL DECRETO DE 30 DE JUNIO

Pesetas

Importe de los créditos anuales líquidos fijados por la Orden de este Ministerio de 16 de abril de 1938. 5.366.687.879*75
Baja que ba de practicarse, conforme al Decreto arriba citado, para determinar el crédito anual que

sirve de base para fijar los que han de regir durante el tercer trimestre de 1938. . . . . .  525.100*94

Créditos anuales provisionales para 1938...................................  . « . ..............................  5.366.162.778*81

25 por 100 que corresponde a un trimestre.......................................................................  . . . . . .  1.341.540.694*71
A deducir:
Importe de las cantidades que, por acuerdo del Consejo de Ministros constituyen baja en 

el tercer trimestre por requerir durante el mismo menores consignaciones que las
que corresponden al 25 por 100 de los créditos a n u a le s . .................................................  7.558.523*54

Aumento que representa el importe de las cantidades que, por acuerdo del Consejo de
Ministros, constituyen en el tercer trimestre exceso sobre el 25 por 100 de los
créditos anuales por afectar a servicios que requieren mayor consignación duran
te el mismo .     . . .  . . . .  2.086.394*93

Diferencia. . . . .  5.522.128*61 0.522.128*61

Total importe de los créditos que se autorizan para el tercer trimestre de 1938 (Estado letra A). . . 1.336.018.566*10

Barcelona, 11 de Julio de 1938. — El Ministro de Hacienda y  Economía, F. MENDE55 AjSPB.
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E S T A D O  L E T R A  A

R e su m e n  de los créditos que h an  de re g ir  durante el tercer
tr im e stre  d e  1 9 3 8

O B L I G A C I ON E S  G E N E R A L E S  DEL E S T A D O
SECCIÓN P R IM E R A  

I?reágíd«s».«i©L de la . República.

i  | f D E S I G N A C I O N  D E  D O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S .

Primer semestre Tercer trimestre iT<rtaV e ,os írf* 
] trimestres

; 1.®

TIA 1

2,0 ¡í
IL*

1.® I 
2.o

PERSONA! »

Haberes activos 

Sueldos

1 Dotación del Presidente de la R&púM ea......................

Giraos 7'emu?ieraoionps

Gastos de representación del Presidente de la República.

Bts carácter general

Atenciones de la Caaa Presidencial. - - . . . • . 
Viajes oficiales del Bre^klente de la República. ‘ , .

500.000

!í

i

, 250.000

1

750.000

125.000 #2.500 187.50Ü

375.000
125.000

| • 500.000

í

187.500
02.500

250.000

562.500
187.500

750.090
#

R E S U M E N
de loa créditos correspondientes a ia Sección Primera

Obligaciones generales cleí Estado. — Presidencia de la República

Gĝ í&zIq Arfciírul©

j! ■ 1 j C R E D I T O S  P O R  A R T I G U E O S  |
’ POR CAPITULOS

i
Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres

trimestres i

1*  1.®
2.°

1
500.000
125.000

250.000
62.500

750,000
187.500

625,000 312.500 937,500

&* 1,® 500.000 250.000 750.000

HEGAPITULiACION
312.500
250.000

1.687.500

V»
1®

625.000
500.000

987.500
750.000

1,125.000 562.500, 1.687,500
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O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

S E C C I Ó N  S E G U N D A  

C á m a r a  L e g i s l a t i v a

— ...... . II1TTI

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Í ! ! Pryj&er semestre Teroer trimestre Total Oe los 
tires trimestres

i.» U ,“ U.» 848,750 424.375 1,273.125

«.0 U.* U.» <Mj8rt¡i®ITl®*ío • * *  » »• *, s e « 4.048.000 2.024.000 6.072.000

R E S U M E N  

de los créditos correspondientes a la Sección Segunda
...— ■ 1 n--- --11 '■ (

Obligaciones generales del Estado. — Cámara Legislativa

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULOS
Primer semestre Teroer trimestre Total de los tres 

tr|mestres

1.0 848.750 ‘ 424.375 1.273.125

4.048,000 2.024.000 6.072.000

4.896.750 2.448.375 7.345.125
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O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

S E C C IÓ N  T E R C E R A  

D e u d a  P ú b l i c a .

f  Í Í

1i
D 1 S I O N A C I O N  X> H L O S  G A S T O S  j

¡
!

C E E D I T O S  P E E S U P U B S ' T O S

Primer semestre
i

J Tercer trimestre,jTotal de los trü 
trimestres

-pAmm  b ® l  e s t a d o

8.* GASTOS BIYEES0S
• 1

§.© Interese®

1.® Deuda perpetua exterior* al 4 por 100 18.214.076 9.107.038 2 7.312.114
I® 'Deuda «perpetua interior ai 4 por 100 y exterior &1

■3 ñor 100. 104,093.021f 77 C2.S65.876'53 157.058.898*8®,
a.© Deuda amortizafole al 4 por 100, emisión de 1008 * * 2.075.550 1.028.500 8.101.050

Deuda amortisable aü ¡5 por 100, emisión de 1026, li
bre de impuestos. . , * . . . . . . . . . . 5.891.250 2.790.000 8.381.250

g.® Deuda, amortitiaible ai 5 por 100, emisión de 1927 * . 48.707.656'25 M,280MT50 72.088.503*71
Deuda .amorblsaíblls al 5 por 100, emisión de 1927, libre 

de inaipuestos . . . . . . . . . . . . . .
i

ga.202.187’50
i

44.020.156*25 Í32.222.343’7B
7e* Deuda amortimble al 4,50 por 100, emisión de 1928 libre

de milpa es eos . . . .  . . . .  . . . . . . 11.250.000 5.617’406’2fl i 16.867.406*29
8.® Deuda amortizable al 8 por 100, emisión de 1928 . . . 29.052.468’76 14.484.687’50 43,547.156'26

Deuda amortizaible al 4 por 100, emisión de 1928, libre 
de impuestos . . . . . . . . . .  . . . . 21.297.500 10.388.000 31.930.500

m® DeUda aiffiorfcizaMe ai 5 por 100, ©misión de 1929, líbre 
de impuestos . . . . . . . . . .  . . . . 12.500.000 6.250.000 18.750.000

Deuda amorfcizasble a] 6 por 100, emisión de 1932, afecta 
a las obras del Plan Nacional de Cultura. . . , 600.OOÜ 300.000 900.000

12 .® Deuda amorfcizaiblie al &’7Q por 100, emisión de 1938, 
afecta a las obra® del Plan Nacional de Cultura. 345.000

!

172.500 517.600

13.® Deuda amortizable al 5'50 ,por 100 de la emisión de 
1934 afecta a las obras del Plan Nacional de 
Cultura . 412,500 200:250 618.750

14® Deuda amortizadle al 5’25 por 100, de la emisión de 
1985, afecta a las obras del Plan Nacional de 
Cultura . . ................................... ....  . . . . . 210.OTF 630 000

m® Deuda amortizable al 4 por 100, ©misión de 1935, libre 
d@ impuestos . , ............................. . . . . . 87.897.750 18.698.875 66006.626

M ,® ¡Deuda amortteable al 4,?5 por 100, de la omisión de 
1936, afecta a las obras del Plan Nacional de 
Cultura ................................................................. ....  . B 8 6 .2 B 0 178.125 634.373

I V Intereses d e  las Deudas afectas & las obras dbl Flan 
Nacáonal de Cultum o para el Paro obrero que se 
omitan e n  esto ejercicio económico. * » , * * , -

f
; 8$1.H5.21Q’27 190.350.352J03 571.465.562*8^
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ÎW ■ )WJ . .■■LJgg

f  \ !

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres 
trimestres

10.* Amortización .

1.®
2.®
3.®

4.®

5.*

6.® 

Ad.

Deuda amortizable al 4 por 100, emisión de 1908. . . 
Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1927. . . 
Deuda amortizable al 3 por 100, libre de impuestos,

emisión de 1928 . . .................................................
Deuda amortizable al 4 por 100, libre de impuestos,

emisión de 1928 ....................................... ....  . . .
Deuda amortizable al 5 por 100, libre de impuestos,

emisión de 1926 . ......................................................
Deuda amortizable al 5 por 100, libre de impuestos,

emisión de 1927 ...........................................................
Deuda amortizable al 4*50 por 100, libre de impuestos, 

emisión de 1928 . . . . . . . . . . . . .

1.630.000
7.887.500

5.500.000

2.102.500 

600.000

8.600.000 

675.000

822.500
4.000.000

2.775.000

1.047.500

300.000

4.362.500

675.000

2.452.500
11.887.500

8.275.000

3.150.000 

900.000

12.962.500

1.350.000

26.995.000 13.982.500 40.977.500

ai,* Otros gastos

i.®

2.0

3*®
4.0

Comisión ai Banco de España por el pago de intereses
y amortización die la Deuda del Estado....................

Quebranto que ocasione la situación de fondos en el
extranjero . . . . , . . . ......................... ,

Diferencias de cambio . ..................................................
Gastos que ocasionen las emisiones de Deuda en el 

ejercicio para obras del P»lan Nacional de Cultura.

1.058.82664

16.250
900.000

299.550*24

8.125
450.000

n

1.357.876*88,

24.375
1.350.000

»»

\
1.974.576*64 757.675*24 2.732.351*88. -̂- --V-,---

PARTE SEGUNDA,— DEUDA DEL TÉS'ÓRO

s.® GASTOS DIVERSOS

9.° Intereses

1.®
2.®

3.°
4.0

5.°
6.° 
7.° 

Ad,

Ad. 2,°

Deuida flotante procedente de Obligaciones de Ultramar. 
Para pago de intereses die Depósitos necesarios en 

metálico y de consignaciones voluntarias . . . .
Bonos oro de Tesorería......................................................
Bonos para el fomento de la Industria Nacional a que 

.se refiere la Base 6 a de la Ley de 2 de Marzo
de 1917 . . . . . . .  . ..................................

Obligaciones del Tesoro, emisión de 1934. . . T . . 
Obligaciones del Tesoro, emisión 'de 1935. . . 
Obligaciones del Tesoro, emisión de 1936. . . . . . 
3*50 por 100 sobre 290.000.000 de pesetas emitidos por 

Decreto die 21 de octubre de 1937 en virtud de 
autorización die la ley de 14 del mismo mes. . - 

Obligaciones del Tesoro, emisión de 1938. , . . .

719.977*00

225.000 
y 6.102.840

1.572.602
12.375.000
12000.000 
16.562.500

5.075.000
3.062.500

859.988*53

112.500
3.051.420

786.301
0.187.500
6.000.000
6.750.000

2.537.500
3.062.500

j 1.079.965*59

337.500 , 
9.154.260

2.358,903
18^2*^00
18.000.000
28.312.500

7.612.500
6.JJ8.0OO

57.695.419*00 28.847.709*53 86.543.128*59
U -.....- 1 ........■■ t
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1  1
f D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1 1
r
I Piix»«r semestre Terósr trimestre Total <S* kw tr¿|

trimestr^

10.® Amortización

1.»

2»

Reemíboiso d*e la Deuda flotante procedente de Obliga
ciones de Ultramar. ........................* • * • - •

Para atender a la parte que pueda corresponder al Es-
. tado en los quebrantos a que se refiere la ley de 

2 de Marzo de 1017 los que se deriven de operacio
nes practicadas con el aval del Estado, . , „ .

8.000,000

100.000

u

álOOO

8.000.000

160.000

3.100.000 50.000 3.150.000

t i» Otros gastos

i.»

2 ®

Diferencias de cambio en los Bonos oro de Tesorería, 
comisiones y otros gastos para íes te servicio. . . 

Comisión ai Banco de España y otros gastos de ope
raciones de crédito al Tesoro, . . . , f • .

10.000,000

686.184*38

5.000.000

883.06?*i9

15.000.000

1.069.201’»?

lo.osoasi'ss 5.333.067*19 16.039.201*6̂

PARTE TERCERA. - DEUDAS ESPECIALES

« A .: GASTOS DIVERSOS

0 / Intereses

1.®
2.® 

8.0 

4 .»  

5®

Deuda del Patronato Nacional del Turismo, . , *> .
Obligaciones de la Compañía Trasatlántica con Aval 

del Estado
Deuda ferroviaria amortiza/ble del Estado al 5 por 100, 

etntóión d¡e 1025 .......................................................
Deuda ferroviaria amortiza/ble del Estado al 4'50 por 

100, emisión d© 1928, . ..................................... .
Deuda ferroviaria amortiza/ble del Estado al 4*00 por 

100, emisión de 1029, , , , . ..................., ,

600.812*60

8.452,125 

11.865.937’50 

6.361.081’25 

10.940.375

245.875

1,674.376

5.912.501

8.168.843*75

6.448.312*50

746.687*4$

6,126.600

17.778.488*60

9.629.875

16.383.687’W

88.120.$81*25 16.444.907*25 40.565.188*50

1 0 ,o 'Amortización

1.®

2.®

3.0

4.®

& •

Anualidad de amortización do la Deuda del Patronato 
Nacional del Turismo , . . . . . . . . . .

Anualidad do amortización de las Obligaciones do 1& 
¡Compañía Trasatlántica con el aval del Estado. . 

Anualidad de amortización de la Deuda ferroviaria del 
Estado al 5 por 100, emisión de 1925. . . . .

Anualidad do amortización de la Deuda ferroviaria del 
Estado al 4*60 por 100, emisión de 1928. . . . . 

Anualidad de amortización de la Deuda ferroviaria del 
Estado al 4*©Q por 100, emisión de 1,929. . . . .

726.000.

3.000.000

2.175.000

1.375.000

2.000.000

M

**

1.100.000

700.000
I

1.075.000

725 000

8,000.000

8.275.000 

2.075.006

3.075.000

9.275.000 2.875.000 ! 12.150.000 *—--- ------------- —«*
.............
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i  i I D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f  r ' Primer semestre j Tercer trimestre ¡Total de los tres 
| trimestres

11.*

!.•
Oíros gastos

Comisión de 0*25 por 100 ai Banco de España por el 
servicio de pago de intereses y amortización de 
-la Deuda del Patronato Nacional del Turismo. . 2.814*12 245*58 3.059’702 * Comisión del Q’25 por 100 al Banco de España por el 
servicio de pago de intereses y amortización de la 
Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 5 por 
100, emisión de 1'92*5. . . . . . .  . . . . . 32.102*24 7.172’48 39.274*72

3.o Comisión de 0’25 por 100 al Banco de España por el 
servicio de pago de intereses y amortización de 1a. 
Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4’50 
•por 100, emisión de 1928. .....................................

j
19.340*07 4.912*94 24.253*01i 4a* Comisión de 0’25 por 100 al Banco de España por el 

servicio d¡e pago de intereses y amortización de la 
Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4’50 
por 100, emisión de 1929. . . . . . .  . . . 32.850*93 8.122*39 40.473*32fc* Gastos de todas clases para el servicio de obligaciones 
de la Compañía Trasatlántica 12.500 6.250 18.750

99.107*36 ' 26.703*39 125.810*75
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R E S U M E N

d© los créditos correspondientes a la Sección Tercera

Deuda Pública

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULOS
Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres 

trimestres

£,• 9.° 
ID.o 
11.0

8.« 9.°
10.0
11.0

9.°
10.®
11.0

W * M Wadt>
del Tesoro 

m ^ d i a l e s

381.115.210*27
26.995.000
1.974.5?8’64

PARTE PRIMERA 

190.350.382*03
13.982.500

757.675*24

DEUDA DEL ESTADO

571.465.562*30
40.977.500

2,732.251*88

615.175.514*18

105.762.330*16

61.840.999*25

410.084.786’91 205.090.527*27
tí:
i

57.695.419’06
8.100.000

10.686.134’S8

PARTE SE'GUND A.—i

28.847.709*53
50.000

5.383.067*19

DEUDA DEL TESORO

86.543.128*59
3.150.000

16.069.201*57

71.481.553’44 34.280.776*72

>EUDAS ESPECIALES

49.565.188*50
12,150.000

125.810*75

33420.281’25
9.275.000

99.107’36

PAJRTE TERCERA,—I

16.444.907*25
2.875.000

26.703*39

19.346.610*64

615.175.314*18 
105.702.330*16 
§1.840 999*25

410.084.786'01
71.481,653’44
42.494.388’61

RECAPITULACION

205.090.527*27
34.280.776*72
19.346.610*64

782.778.643*59

5?4.Q60.728’96
,1 --i* * ,.}" .-------------

258.717.914*63
--t... v-.:"--------------------- r - r

782,778.643*59
a s **... —  -...... .......... "X,
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O B L I G A C I O N E S  G E E R A L E S  DEL E S T A D O
SECCIÓN CUARTA 

C l a s e s  P a s i v a .

TTf D E S I G N A C I O N  O E L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O ! s

f  i 1 Primer semestre Tercer trimestre Total de ímSsm

su> P E E S O N A L  

Haifeeres activos
&*f De carácter civil t ■■i®

2®
B.°
4.0
5,®
6.®7.0

Remuneratorias y pensiones a dementes. , * s . . 
Montepío Gmi
Mesadas de supervivencia , 
Jubilados de todos los Ministerios.
Cesantes............................. ......................................................
Secuestros. .  ̂ , 
Pensión, jubilación, viudedades y orfandad del personal 

afecto al Consejo de Administración del Patrimonio 
de Xa Repiüblica y procedente del extinguido Pa
trimonio de la Corona. . « ...................................

2.350.000
15.150.000

242.500
22.000.000

425.000m

110.000

1.175000
7.575.000

121.250
11.000.000

212,500
480

55.000

3.526.000
22.725.000

363.750
33.000.000

.<637.600
1.446

166.000
40,278,460 20.139.230 6O.417.00J}‘___

%. f5- iDe carácter mUitar 1
x.«
2.®
8,®

Montepío militar, . . . . . . . .  , . . .
Retirados d© Guerra y Marina y Cruces pensionadas. .
Retirados de Guerra y Marina con arregle & los De

cretos d® 26 y 29 de Ateil y 28 de Jimio de 1931 
y personal de reserva y cruces de los miamos con
forme a la ¡Ley de 21 de Octubre de 1981. . . .

22.650.000
85.800.000

63.850.000

11425.000 
X74ÓO.0OO

28.675.000

88.676.000 
68.400.006

80.026 000

O*!;i§•; _ 107400.000

D el otero, a e&tingufo
.07* Haberes del clero, a extinguir. 8.250.000 4.125.0QQ 10,876.000
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Cuarta

Obligaciones generales del Estado. — Clases Pasivas

Capitulo Articulo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TO TA L PO R CA PITU LO S

Prim er semestre Tercer trimestre
Total de los tres 

trimestre»

1.° 5.o
6.°
7.o

40.273 460 
111.600.000

8,250,000

20.139.230
55.800.000

4,125.000

60.417.690
167.400.000
12.375.000

240.192,600160128,460 60 «06̂ .280

240.192.690
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O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  DEL E S T A D O

SECCIÓN QUINTA 

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e  la  R e p ú b lic a

^ ^ f  j D E S I G N A C I O N  D E L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  PR E S U P U E S T O S

Brianen* saín-estro 1 To>tal los tM  te c e r t i te s te j

%J» /

u#  u«* 

#.• tj.®

t*  TSj>

a*

L* U.®

i «  ti>

PERSONAS

Haberes activos

Sueldos

TríbumL « * « .* « « « « • « ■ *  . * _ * * *  

Anticipos ¿daítagraJblea
• ]

ISA f  1 8  T A fi '

Tribunal • • . . * * * , » » ■. * * • » * *

Ü* 160^ 1̂» f » S < * ¿ 3 > » a ! J 8 « «  * 0 tr í» ® e

707.S00 858.750 1.061^00

28.500 13.250
W3[»l[mw„ -----------

30.750

12.500 6.250 3&750

43.860 21.686 65.040

á.mo 2.205
• -----
¡ &885

R E S U M E N
de los créditos correspondientes a la Sección Quinta

Obligaciones generales del Estado. — Tribunal de Cuentas de la República

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P OR,  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULOS
Primer semestre Tercer trimestre Tof&l de los tres :j 

trimestres j |

1.® 1.® 
2,« 
8.®

707,500
26.500
12.500

353.760
13.250
6.250

1.061.250
89.750
18.750

748.500 873.250 1*110,780

2.® 1,® 
2*®

48.360
j 4.500

21.680
2.295

65.040
6.885

47.950 23.975 I 71.926
1 ______________

REX5AJ*STULACION

378.250
28.976

1.191.875 _

746.500
47.050

1.118.750
71.926

704.450 897.225 1,191.675
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O B LIGACIONES  G E N E R A L E S  DEL E S T A D O

SECCIÓN SEXTA 

Tribunal de Garantías Constitucionales

m«w

i  j
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  !

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Brt aar  semestre Teroer trimestre Total d© los tres 
trimestres

1®

1,® u.®

U,o 

8,® IT,®

1.» u.®

2.® U> 

8.® U.°

4.» XJ.®

5.® U.®

W

i,® tr.o

P E R S O N A L

a c t iv o s  '

S u e ld o s. ~ i  i  » 

O t r a s  rem uajjeracíoxtes 

A s is te n c ia s  y  d ie ta s

M  A T 0  B ! A l»

i
D ie otfloána» n o  in v e n ta r ia d le .' • • « • * • , . . «

D©  o^aciaia» in v e n  ta ria ib lo  * . , » . , . , , . ,! 

Im p lo s io n e s , e n c u a d e m a c io n e s y  puitiftleaeiiaaiae. , . .

de lo c a le s  ;

A lq u ile re s . . => . _ . > . . . . . . .

O b ra s  d o  a d a p ta c ió n , c o n se rv a c ió n  y  re p a ra c ió n . . ,

GASTOS D IVERSO S 

'G a sto s  v a r io s

D ©  c a rá c te r  g e n e ra l ...................................................... .....

455.000 *27’Q0Q 682 ,500 ..

23,000 11.500 §4,500

! 21.000 io.p o 81.500

40.000 20.000 60.000

7.500 8.T50 11,250

10.000 5.000 15,000

60.000 30,000 00.000

*# ** w

15.000 7.500
jji 11> aálj;»y*tr i*«»ar y  >*. »»------ ■---------

22.500
l M ~ -----
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R E S U M E N  

de los créditos correspondientes a la Sección Sexta

Obligaciones generales del Estado— Tribunal de garantías Constitucionales

C&pítuiG Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTA!/ POR CAPITULO®
.Primer, semestre | T&rc&r trimestre ¡ Total de los tres 

j trimestres

*..• I «
2.°
3.*

455,000
■23.000
21.000

227.500
11.500
10.500

682.500 |
84.500
31.500

499.000 • 249.500 '■ 748.500

1® ‘ 1.* 
2.°
a.®
4.* § 

s 
- 

s

l
i

l
i 20.000

3.750
5.000

30.000

60.000
11.250
15.000
90.000

117.500 58=750 ■ í 176.380'

15.000 7,500 32,500

‘Í a

409.000
117.500

15.000

BECA-PITURACION

249,500
58,750

7,500

740.500
176,250

22.500

9 4 * ‘ a *

631.500 315.750 947,250
^  r

li *
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Ilm o. Sr.: Eri uso de las faculta
des que me lian sido conferidas, ven- 
&o en aceptar la dimisión que del car
go de Comisario de Hacienda en la 
Caja Generad de Reparaciones, na pre
sentado don Juan Linares Delhom 

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 8 de julio de 1938
F. MENDEZ ASPE

limo. Sr. Director de la Caja General 
de Reparaciones.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotización??! de 
la onza “ Troy” de oro fino en 6¿ mer
cado de Londres y la cotización de la 
¡libra esterlina, señalada por el Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, 

Este Ministerio ña dispuesto que los 
recargos que deben cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
% las mercancías importadas ^ espor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente mes J  cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
¡d)e España, en vez die hacerlo en mo
heda de oro, será de QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO ENTEROS CON 
CINCUENTA Y  DOS CENTIMOS 
POR CIENTO.

Barcelona, 19 de julio de 1938.
P. D,

ADOLFO SISTO 
íiimo. Sr. Director general de Adua.

T V fljg

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Con fecha 23 del pasado 
mas de marzo fué nombrado Agente 
de primera clase del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo civil), en la plantilla de 
Valencia, don Enrique Pérez Ruiz, y 
(habiéndose sufrido error al hacer tal 
nombramiento, puesto que le corres
pondía a la categoría de tercera claso,, 
según resulta de la clasificación ob te
ñida en él examen psicotócnico que 
realizó y a que se refieren las Ordenes 
de 5 de septiembre y 30 do octubre 
últimos,

Este Ministerio ha tenido a bier. d ?- 
|ar sin efecto el nombramienfo de 
Agente de primera clase que con íe~ 
tóha 23 de marzo fué expedido a nom. 
S>re de don Enrique Pérez Ruiz, y nom

bradle con la categoría de tercera cla
se para la .misma provincia.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, lo partí- 
tcilpo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 18 de julio d* 193 8.
ES Director general,
EDUARDO CUEVAS DE LA PENA 

timo. Sr. Comisario general de Segu
ridad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Con fecha 23 del pasado 
mes de marzo fué nombrado Agente 
de tercera clase del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo civil), en la p.Iant.11* de 
Madrid y desplazado en Valencia, don 
Enrique Pérez Ruiz García, y habién- 
tdoise sufrido error al hacer tal nombra
miento, puesto que le correspond';’. la 
•categoría de primera cías#, según re
sulta de la clasificación obtenida 
virtud del examen psicotécnico que 
Realizó y a que se refieren Im  Orde
nes de 5 de septiembre y 30 de oc
tubre últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar ¡sin efecto ' el nombramiento de 
Agente de tercera ciase que. c;pn fe- 
KSha 23 d© marzo fué expedido a nom
bre del citado don Enrique Pérez Ruiz 

García y nombrarle con la categoría 
de primera ciase para la m>sma pro
vincia, continuando en la situación .1? 
d'esjpilazado en la de Valencia, retro-, 
trayéndose dicho nombramiento a la 
fetíha en que tomó posesión del cargo 
en la anterior categoría.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, lo p?rti- 
eijpo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Barcelona, 18 de julio de 1938.
E¡1 Director general,
EDUARDO CUEVAS DE LA FENA 

Im o. Sr. Comisario General de Segu
ridad de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Declarada incurso en e1 
artículo 171 de la vigente Ley d 1» Ins
trucción Pública por Orden de 4 de 
junio de 1938 (GACETA del 8 ), el 
profesor d¡e Institutos de Segunda En
señanza, don Angel Turón Bufia, y

habiendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario sin que haya jus
tificado las causas que motivaron el 
eJbandono de su cargo,

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio con 
pérdida de todos sus derechos profe
sionales al mencionado profeso-i.

Lo que comunico a V. I. par» su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de julio de 1938.
P. Dw 

J. FUIG E jlJA S "  
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública.
•

limo. Sir.: Declarado incurso en el 
artículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 28 c* 
mayo de 1938 (GACETA 4 de juntaV, 
el profesor de Institutos de Secunda 
Enseñanza don Justino Juste Juste, y 
habiendo transcurrido con exces j ©1 
plazo reglamentario sin que haya jiitf* 
tiflcado las causas que motivaron él 
abandono do su cargo,

É3le Ministerio ha dispuesto sepa’.4 
rar definitivamente del servicie con 
¡pérfida de todos sus derechos profe
sión ales al mencionado' profesor.

Lo que comunico a V* I. para su 
conoclmlernto y demás efectos.
'■ Barcelona-, 14 de julio de 138t.t

P. t í ?
f**— " /  J. PÜIG ELIAS
Hipo. Sr. Subsecretario de Inatruociótí

Pública.

^  • --------------

Ilimjo. Sr.: Declarado incurso en el 
artículo 171 do lia vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 28 db 
m'ayo de 1938 (GACHETA 4 de Junio), 

él proifesotr de Institutos d© Segunda 
Enseñanza, don Fidel Rodríguez Al
calde y habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo reglamentario sin que 
haya justificado los causas que moti
varon ©1 abandono de su cargo,

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio cotí 
pérdida de todo® sus derechos profe
sionales al mencionado profesor.

Lo que comunico a V. I. parí, Bttj 
conocimiento y demás efectos. 
r Barcelona, 14 de julio de 1938

P. D.,
' J. PÜIG EuIAÍJ

Im o . Sr. Subsecretario de Instrucción
Pública.
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¡Bmc, Sr.:' Declarada ineursa m  el 
jrt/fieuJo 171 de la vigente Ley d©
¿nstruiceión Pública por Orden de 12 
de mayo de 1938 (GACETA ¿el 19)* 
la profesora de Institutos de Segunda 
Enseñanza, doña Josefa Salvatierra 
Das Peñas y habiendo transcuirido 
»on exceso el plazo reglámentaric sin 
ffu-e baya justificado -las causas quo 
motivaron el abandono de s*1 cargo, 

Este Ministerio lia dispuesto repa
rar definitivamente del servicí con 
pérdida de todos sus derechos profe* 
sionales a la mencionada profesora,

Lo que comunico a Y. I. par¿ su 
Conocimiento y demás efectos, 

Barcelona, 14 de julio de 19-33*
• P, D,á;

X  PUIG ELIAS
Ilmo, Sr, Subsecretario de Instrucción 
‘ Pública*

Ilmo, Sr,: Declarado incurso en el 
artículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 28 de 
¿ayo de 1938 (GACETA 4 de junio)* 

al profesor de Institutos de Segunda 
Enseñanza don José Vidal V&lverdú % 
habiendo transcurrido con exceso ftl 
plazo reglamentario sin que baya jus
tificado las- causas que motivaron $1 
abandono de su cargo,

Este Ministerio lia dispuesto sep&« 
rar definitivamente del servicio coS 
pérdida de todos su& derechos profe* 
Bienales al mencionado profesor.

Lo qu© comunico a Y. I. para * u co
nocimiento y demás efectos,

Barcelona, 14 de julio de 1938.
P, D„

X  PUIG ELIAS
Ilmo. Sr, SubsecetariG de Tnst/uecióu 

PúMicá,

Emo. Sr,: Declarada in&ursa en el 
articulo 171 de la vigente Ley de Xas* 
trutícióñ Pública ¡por Orden le  2S d© 
mayo d© 1938 (GACETA 4 de junio)] 
la profesora de Instituios de 9 ¿ganda 
Enseñanza, doña Areola Nieto Bros mes 
y habiendo transcurrido > eon exceso el 
plazo reglamentario sin que baya jus
tificado las causas que motivaron el 
abandono de su carga,

Este Ministerio h a . dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio con 
pérdida de todos sus denegaos profe
sionales a la mencionada profesora.

Lo que comunico a Y. I» para su co
nocimiento y demás, efectos, 

Barcelona, 14 de julio de 193J.
' P * X 9'

X PUIG ELTAS 
Ilmo. Sr.'.Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Declarado in-eunso en el 
artículo 171 de I-a vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 28 de 
¡mayo de 1938 (GACETA 2 de jun io), 
el profesor de'"Institutos---'dé Ségúñda 
Enseñanza, don Luis Granóla Riba, y 
habiendo transtcurrido con exceso el 
plazo reglamentario sin que haya jus„ 
fificado las causas que xnoVvarón el 
abandono de su cargo,

Este Ministerio ha disjpueat.0 sepa
rar definitivamente del servicio con 
pérdida de todos sus derechos urofe* 
si o nales al mencionado profesor.

Lo que comunico a Y. I, nara su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 14 de julip dg 1938
P* IL,

J. PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario ele Instrucción 

Pública,

. Ilmo. Sr,; Declarado incurro en ¿I 
•artículo 171 -de Xa vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 28 ¿3 
mayo de 19 38 (GAGETA 4 de Juufo): 
■el profesor de Institutos da Segunda 
Enseñanza, don Juan García Calvo, y 
habiendo transcurrido con exceso el* 
¡plazo reglamentario sin que h a ^  jua. 
tiñ'cado las causas que motivaron él 
abandono de su cargo,

EGsfce Ministerio ha dispuesto, sepa** 
rar deñnitiváment® del servició con 
pérdida de todos sus devetehois profe
sionales al mencionado profesor- 

Lo que comunico a Y. I. para su 
•conocimiento y  demás afectos, 

■Barcelona, 14 de julio de 1988,
P. • D „

J. PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en eíl Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8 ) y previos 
líos informes emitidos por las Juntas

Calificadoras Municipales y Junta Pro*! 
viudal de Madrid, oreadas de canfor.»; 
mideid con ©a articulo segundo d? m*' 
t« Decreto.

Yentgo en aprobar la relación qu«¡ 
se detalla a continuáJcióñ de los el©** ¡ 
montos que han sido clasificador co^ 
mo enemigos del Régimen y compren- j 
didos en el grupo de insurrectos a qu&¡j 
se contrae el articulo primero del D e - í  

creto de 7 de octubre de 1936,
'

' RELACION QUE SE DETALLA l*
Virginia deil Pozo, propios, términoj 

municipal de Carabaña.
Mariano Morata BrFeño, id.
Julio Algara, M.,
Mi-llán Medina, id.
Tomás Algara, id.
Milagros Zubiri. M.
Alaría García, id.
Jesús Tenajeis, id.
Julia Fernández, id.
.Magdalena Sánchez, M.
Jesús Sánchez, id,
Honorato Moreno, id.
Juan Iglesias, id.
-Mercedes Garatea, id.

. .José Julián, Id,
Francisco García Romo, id,
Pedro Algara, id.
Avelina Algara, id 
Bilas Medina, id.
Genoveva Zurita, id.
Paulino Algara, id.
Victoriano Gómez, id.
Vicente Gallego Franco, propios $  

d® su cónyuge, término municipal d i  
Colmenar Viejo.

José Francisco Marivela, propios, id,* 
Eugenio López Bastero, propios 351 

de su cónyuge, id.
Cecilio S-anz Mansilla, id.
Pablo UgaMe Bañnelos, ¡ p r o p i o i d /  
Félix Arranz Hernán, id. 1
Juliana Paredes Ros, id.
Anselmo Santos Sanz, id.
Aquilino Corral Olaya, propios y d t ! 

su cónyuge, id.
Mariano Bartolomé Pinto, id 
Pablo Ariza Colmenarejo, id.
Andrés Berrocal Sanz, id.
Ensebio Bartolomé del Valle, id. 
Fermín Sanz García, id.
Ex marquesa de Somoísancho, pro*j 

píos, id.
Justo Puente Torres, propios y d®‘ 

su cónyuge, id,
Mariano de la Concepción Sánchez, 1 

Idem.
Raimundo Berrocal Marivela, id. 
Manuel Vicente López, propios, id. ■ 
Vicente Torres Rodríguez, propios j f  

de su cónyuge, id.
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¡Luis de la Peña Hernán, id.
Félix Paredes García, id.
Eustaquio Pérez Villas, id.
Eulogia Torres Manivela, propios; 

idenx.
Juan Arranz Paredes, id. 

r Julián Fernández, propios y de su 
joómyuge, id.

¡Francisco Mansilla Quintana, *d 
iSábús Ariza Colín enare jo, id, 
•Olimpia García Gómez, propio*, ?rl. 
Félix Puente Torréis, propios y de 

bu cónyuge, id.
(Manuel Torres Rodríguez, grop ic^ 

Idem.
\ Pablo Arroyo de la Morena prtp'os 
y de su cónyuge, id.
* Antonio García Gómez, propios, id. 

Luis Berrocal Mari vela, propios, «d. 
Vicente del Valle Ros, propios, id, 
Esteban Pérez Hernán, id.
Matías Vicente Rodríguez, propios y 

de su cónyuge, id.
Faustina Abeleira Cobarrubuxs, pío., 

§>ios, id.
Alejandro Romera Nogales, :d, 
Julián Puente Aparicio, propios y 

ge su cónyuge, id.
Faustino Madrid Avila, propio;, id. 
María del Valle Ros, id. 

f Julián Arranz Sanz, .propios y de su 
[cónyuge, id.
I Nicolás polmenarejo Colmenar e jo,
¡Idem.
\ Mercedes UigaMe Bañuelo», id,
)pio.s, id. ;

Tomáis Ariza Oolmenarejo, d.
* Jenaro López García, propios y  de 
^cónyuge, id.

Leoncio Arroyo de los Nietos, id. 
Aurelio García Gómez id.
Pedro Hoyo Gómez, propios, id, 
Julio Quintana Torres, propios y 

de su cónyuge, id.
Manuel Arranz Hernán, id.
¡Basilio Torres Paredes, id.

¡ Félix Collmenarejo Colmenarejo, id.
(. iFauiSitimá Colmenarejo Fernandez, 
propios, id.

¡Adelaida Gutiérrez Colmenaretjo, 
Idem.

Manuel Juzdado González, propio» 
d*e su cónyuge, id.
Viuda de Pedro Berrocal MoriveíLa* 

¡Idem.
Emilio Cerdán García, iptrofpioa, tér*- 

saino municipal de El Boato.
¡Redro Fernandez DA,

|i'A¿alto¡nio Garda Gómez.. id.
; ¡Ricardo Rivaia Sote, Id. 
iJufio de Lucia» Gainda# lid;
: de ,l̂ rdajuiiay fid»

Patricio Morando del Valle, id. 
Felipe Montoiya Gómez, id.
¡Facundo Carralón Fernandez, id 
Leopoldo Abente García, id.
¡Ramón Sanz González, id.
¡Salvador Sanz González, id.
Basilio Sanz González, id,
Julio Puente Torres, id.
Luis Berrocal Marivela, id.
Elias de la Morena y Morena, id. 
Susana Savirón Cambantes, id. 
Ex-marqués de Santillana, id.
Juan Aguitar y López, id.
¡Pedro Martin Fernandez, propios y 

de su cónyuge, término municipal de 
Garganta do los Montes.

Beatriz Fernandez id.
Bonifacio Sanz, id.
Francisca Fernandez, id.
Alejandro Huerta Hernán, propios, 

idem.
Féliz González García, id.
Vicente González Sacristán, id. 
Mariano. Angel y Francisca Fer

nandez, id.
Lino Perez Ramírez, id.
Iglesia Parroquia1, id.
Brígida Alonso, propios y de su 

cónyuge, id.
■Severiana Fernandez, propios, id. 
Guillermo Alonso, propios y de su 

cónyuge, id.
¡Eusebia Alonso, id,
Zacarías del Ría Martin, propios, 

idem.
Ignacio Hernán, id. v;
Evaristo González Sacristán, id. 
Eugenia, Nieolasa y Angelita Huer

ta, id.
¡Femando González Sacristán, id. 
¡Emilio Vera Marrón, propios y de 

»u cónyuge, id. 
parios Navarro, id.
Francisco Fernandez de1. Pozo, 

propios, Id.
Francisco Fernández Flores, pro

pios y de su cónyuge, id.
Julián Veiasco, propios, yX 
Luis Fernandez, id.
Eximanqués de González Oa^tejóa, 

Idem,
¡Eduardo Alonso Martin, id.
¡Rosario Carretero González, id. 
EmiiUto Osete Vicente, propios, tér

mino municipal de Mirafloires de la 
fiS¡er,ra.

Redro Frutos» Guadalix, id. r *¿¡
(Brájaa&dm Peroles Altozano, id. 1
iFéíáx Esteban Esteban, id. ‘ -
(Mástma González y González, íd « 
Alejandro Maletín Momílllo, id, k

Juana Moral Morcillo, íd.
Eugenio Ramírez Ramírez, id.
Vidal Ramírez Rivero, id.
(Eduardo Arroyo Daganzo, id, 

Antonio Arroyo Altozano, id. i
Potra Robledo Puente, id. (
Ensebio González y González» íd. 
María González y González, íd. 
Marcelino Ramírez Esteban, id. 
Manuel Ramírez Peñas, id. 
Francisco Ramírez Peñas, id. 
Esteban Ramírez Ramírez id. 
Casiano Guadalix Gonzá’ ez, id. 
Higinio Guadalix González, ia 
Cayetano González González, *d, 
Julia Altozano" Pérez, id.
Alvaro Altozano Fuentes, id.
Aurelia Ramídez Rodríguez, id. 
Bonifacio Villas Martín, id.
Teodoro Ramírez Robledo, id*
Félix Vicente Ramírez, id 
Tiburcio Moreno Perales, id.
María Paz Bayón, id.
Fortunato González y Gonzá:ez id. 
Julián Sanz Hernando, i)d.
Juan García Morcillo, id 
José García Benítez, id.
Elvira Osete Vicente, id.
Valentín Ramírez Esteban, id, 
Domingo Lo rente Madrid, id. ~
Juan González González, id.
Manuel Arranz, íd.
José Yáñez Arroyo, id.
Santiago Ramírez Ramírez Id. 
Martin García, id.
Carlos Carazo Altozano, id.
Pedro Morcillo Blasco, Id,
Mariano Frutos Perales, id 
Jorge Villa!villa Villalvilla, propio** 

Armiño municipal de Orusco,
Cándido Redondo Rebollo, id,
Víctor Fernández Moratilla, id. 
Tomasa Morillo Moreno, id.
Tomás VilM villa Villalvia, id.
María Zuilta Villalvilla ,id.
Adolfo Zurita Villalvilla, id.

Antonia Villalvilla VlllalviPa, id. 
Vicenta Zurita Moreno, id.
Genoveva Zurita Zavala, id.
Emilio Cuéliar Povedano, íd.
Teresa Morata Zurita, id.
Fructuoso Moreno Madrid, id. 
Bernarda Moratilla Morata, id. 
FeíliiCiano Mur 111 o Madrid, id. 
Teodoro Villailvllla de Funes, id. 
¡Candelas Redondo Villalvilla id. 
Eusebia Cortecedo de la Torre, 11* 
Frailan Berzal Mate sanz, id,
Ana María Villalvilla Santa Cruz» 
Julia Cihavarri Puertas, id,
Aiifonsa V» Villalvilla, id.
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Gregoria VHlalvilla Zurita, id. 
¡Ramiro Romero Martin, id, 
Pablo Martínez Prados, id, 
Santiago Huete Mota, Id, 
■Federico Rfver Villa, id,
Paz Moreno Villatobas, id, 
¡Demetria Redondo Zurita, id* 
Germán Redondo Redondo, id. 
¡Manuel Juste, id.

Loreto VaMeliceda Jiménez, M 
Francisco Redondo Redondo, id. 
Dolores de Gracia Casas, ’d. 
Alejandro Mcratilla Rebollo, id. 
FranciHeo Moratilla Redondo, id. 
Juan Vi'llail’villa, id.
'Celedonia Martínez Pérez, id, 
Pedro Morillo Villa-tobas, id. 
Carolina López Navarro, id*

Teófilo Zurita Villal villa, id.
Xgilesia Parroquial, id.
¡Hilarlo Moreno VaMelkseda, id*
Lo que comunico a V. I. para mi 

conocimiento y efectos consiguientes^ 
Barcelona, 20 de julio de 1938,

VIGENTE IJÍtIBE 
litan'o. Sr. Director del Instituto Re-* 

forma Agraria.

AD M IN IST R AC IÓ N  CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA
El Pleno, en sesión de 15. del actual, 

de conformidad con lo que determinan 
los artículos 8.° de la Ley y 39 del 
Reglamento orgánico vigentes, y con 
sujeción a lo que dispone la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de Mayo último, acordó 
¡conceder a doña Elvira Goya Mendizá- 
bal, Oficial de 2.a clase de este Tri
bunal, la excedencia voluntaria, por 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez, a partir de dicho'día.

Lo que en ..cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 50 del Regla
mento orgánico se ¡hace público por 
medio de la GACETA DE DA REPU
BLICA,

Barcelona, 16 de Julio de 1988. —- 
SU Secretario general, Luis Argüeilo.

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda .

Cambios a 'partir del día 9 de Mayo
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59*50
Libras esterlinas: 101*—-- 106’—■
Dóllars: 20;I8 21*26
Liras: S7’50 08*50
Francos suizos: 462*17 480’70
Reichsmark-s: 8*12 S’56
Belgas: 340*10 358?20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: _ __
Corona® Checoeslov. : 70*75 73’50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Corona® noruegas: 5J07 5'27
Coronas suecas: 5' 18 5;47
Pesos argentinos m/1.: 5728 5*57

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SEGU

RIDAD
EDICTO

En méritos de expedientes guberna
tivos que me hallo instruyendo a los 
Agentes cíe 1 Cuerpo de Seguridad, Gru
po Civil, D, MANUEL* RAMOS GAR
ZON, D. VALENTIN FRAILE GAR
CIA, D. ANTONIO MARTIN MARTI

NEZ, D. LEON ANTON MARTINEZ, 
D. VICENTE BLANCO GARCIA,: D. 
ANTONIO MARTINEZ BETETA,- D. 
PEDRO REVIRIEGO DE MIGUEL, 

-D. VICENTE -SALOMO CORTINA, D. 
ANTONIO VIDAS-PASA ALBOS, don 
MANUEL ARRU PONT y D. LUIS 
PUjANTEL ARDE'RIO y como quiera 
que se desconoce su paradero y el 
lugar donde pueden encontrarse, se 
fes cita por medio del presente para, 
que ¡comparezcan en el plazo de quin
ce días ante el Instructor que suscri
be en la Comisaría d’el Distrito de la 
Audiencia 'de esta Capital, bajo aper
cibimiento de que si no comparecie
sen les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Barcelona, 11 de Julio de -938. — 
El Comisario Instructor, Julián Rodrí
guez Trellez.

A D M I N I S T R A C I Ó N  J U D I C I A L
R E Q U IS IT O R IA S

DON MIGUEL MORENO r ' ¡LLAGOLÂ  
Secretario diel Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, 
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal aparece la 
diotada con fecha seis de Julio del co
rriente año en el expediente número 
1.023 de 1937, cuya parte dispositiva 
dice así:

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ¡ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca sita en ia 
calle de Antonio Coloner, número 7, 
de Rooafor-t» perteneciente a Senén 
Roca García), en provecho d<e la Ca
ja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados; y lo propuesto.

NotifSquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a qiú*n s!e encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y  manda.—Demófilo de Buen, Jo®é 
Aragonés, Manuel Cruz, Juan Montes, 
Rubricados. .

Y para que conste, m  cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo SI de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona a seis de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—El se
cretario, Miguel Moreno,

J CL—L m

D O N  MIGUEL MORENO LAGITIAf 
■ ¡Secretario del Tribunal Popular da

Responsabilidades Civiles,
'CERTIFICO. Que en el libro d$ 

sentencias de este Tribunal aparece la 
dictarla con fecha seis de Julio del co« 
rríente año, en el expediente número 
1.052 de 1937, cuya parte dispositiva* 
dice así:

FALLO: Se declara firme y definí* 
tivamente formalizada la incautación! 

• de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca enclavad» 
en la calle de ¡Santa Polonia, número 8 
die Madrid, perteneciente a Concepción! 
Aspiroz), en provecho de la Cala Ge»* 
neral ele Reparaciones para el cum
plimiento' de loa fines a Asta aicoineí> 
dadlos; y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la fom i» 
dispuesta y comuniques^ por fcestimo- 
nio a la Caja. General de Reparaciones^ 
nio a: la Ca ja General da Reparado* 
me®, a quien se encarga de su ej ecua
ción.

Asi- por. esta seníencía, la SecciéS 
-de Derecho del Tribunal Popular d i 
ResponsabiMd ade® Civiles, lo pronun
cia y manda.— Dtemófiilo d¡© Buen, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon» 
tes. Rubricados.

Y parn que conste, en: cumpMmient® 
de lo preceptuado en el artículo 31 df 
las Normas Procesales de este Tri* 
bumal, expido empresente que firmo en 
Barcelona, a 6 de Julio d¡e 1938. — ES 
secretario, Miguel Moreno.

X 0.—L572

DON MIGUEL MORENO LA OTILAR 
' Secretario del Tribunal Popular dt 
Responsabilidades Civiles. 
'CERTTFIiOO. Que en el libro 

«entendía® de este Tribunal aparece 1» 
dictada con fecha seis de Julio del co
rriente año, en el expediente número 
1.041 dje 1937, cuya parte dispositiva 
dice así. •

FALLO: Se- declara firme y definí 
tivamente formalizada ia incautación 
do que se ha hecho mérito, quedand» 
los ¡bierües reseñados (finca número iM 
de la calle ebe Ramírez Duro, de Car* 
chale jo, Jaén, perteneciente a Alfoert» 
Duro Ramírez), en provecho de la Ca
ja General de Reparaciones para $t 
cumplimiento de los fines a ésta enco» 
mandados; y lo pxopuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
. dispuesta y  comunique s r por testimo
nio a la Caja General de - Reparaeftfc» 
ne», a qutea os encarga do su %jem* edéea
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Así, par esta sentencia, la Sección 
fie Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— íDemófiilo de Buen, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo SI de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio, que 
firmo en Barcelona,, a 8 de Julio de 
1938. —  El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.573

DON M IG UEL MORENO L A  GUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
.Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO . Que en el libro dé 

sentencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha seis de Julio del eo- 
trriente año, en el expediente número 
1,040 d)e 1937, cuya parte dispositiva 
diice así;

F A L L O : Se declara firme y defini
tivamente formalizada ía incautación 
de que se ha ¡hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca sita en la 
calle de la Cuesta, número 1, de Car
cha le jo, Jaén*, perteneciente a Fran
cisco Poyato Delgado), en provecho 
de la Caja General de Reparaciones 
para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados; y  lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
¡dispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección
de Derecho del Tribunal Popular de 
¡Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda.— ÍDemóñüo de Buen, Jo- 
gsé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. Rubricados.

Y  para qué conste, en cumplimiento 
fie lo dispuesto en el articulo 31 de las 
Normas Procesales de estír Tribunal, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 6 de Julio de 1938. 
— El secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.574

DON M IGUEL MORENO LAG U ÍA ,
¡Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO . Que en el libro de 

'sentencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha seis de Julio del co
rriente año, en el expediente número 
1.031 de 1937, cuya parte dispositiva 
dice así:

FA LLO : Se declara firme y  defini
tivamente formalizada la incautación 
fie que se ha hecho mérito, quedando 
3¡os bienes reseñados (finca sita en la 
P laza die la República número 17, fie 
Valdepeñas, Jaén, perteneciente a Oti
lia  Castillejo Luna,), en provecho de 
la  Caja General fie Reparaciones pa
rca. el cumplimiento fie los fines a ésta 
encomendados; y  lo propuesto.

Notifiques© ia presente en la forma 
fiispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asq  gqr esta sent^cia, &  Seqeióii

fie Derecho fiel Tribunal Popular de 
Responsaibilid ades Civiles, lo pronun
cia y  manfia.— Oemófiilo de Buen, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. Rubricados»

Y  p$,m quie conste, en cumplimiento 
fie io dispuesto en el artículo 31 fie las 
Normas ProoeSates que regulan la ac
tuación fie es be Tribunal, expido el 
presente testimonio que firmo en Bar
celona, a 6 de Julio fie 1938.—E l se
cretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.575

DON M IGUEL MORENO LAG U IA ,
¡Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO. Que en el libro de 

sentencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha seis de Julio del co
rriente año, en ©1 expediente número 
1.034 de 1037, cuya parte diapositiva 
dice así:

F A L L O : Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
fie que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca número 13 
fie la Plaza fie la República fie Cár
chale jo, Jaén, propiedad de José María 
Ruiz Duro), en provecho fie la Caja 
General fie Reparaciones para el cum
plimiento de tés fines a ésta encomen
dados; y  lo propuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la uaja General de, Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, pgr -e%$§ $e,nt encía, la Sección
fie Derecho fiel Tribunal Popular fie 
Respeasabílidafies Civiles, lo pronun
cia y manda.—íDemófiilo de Bufn, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes, Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 31 de 
las Normas Procesales fie este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona a 6 fie Julio fie 
1938»—E l secretario, Miguel Moreno.

J. O.-—1.578

DON M IGUEL MORENO LAG U IA ,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilifiafies Civiles.
CERTIFIOO, Que en el libro de 

sentencias de este Tribunal aparece la 
filo tafia con fedha dos fie Julio del co
rriente año, en el expediente número 
1.488 do 1988, cuya parte dispositiva 
fiiice así:

F A L L O : Se declara que. la respon
sabilidad que cor responde ¡hacer efec
tiva con -los bienes do José Gómez 
Montero, asciende por su condición de 
autor de up delito fie conspiración pa
ra la rebelión a la cantidad fie cien 
mil pesetas, en concepto fie cuota per
sonal, sin perjuicio fie la responsabili
dad por fplifiaridad que le corresponda 
por las impuestas o que s© impongan 
a otros cp^enafipa como autores «del 
mismo dftito fie conspiración para la 
rebelión y fie la subsidiaria, por el or
den de preferencia fijado en la Ley Pe
nal! con relación a to<dos los restantes 
papticj^anteai.. m. ¡el delito; y  en tales

términos condena al expresado José 
Gómez Mon toro,

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General die Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza fie los bienes fie José Gómez Mon
tare, proceda a hac¿r efectivo este fa 
llo en los términos que le están pres
critos, cuidando, de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.

Notifiques© esta resolución a laa 
partes, en la forma dispuesta y  pu- 
blíiquese su parte dispositiva en la 
GACETA DE L A  REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de. Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  manda. —  Demófilo de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Ternev, 
Juan Manuel Mediano, Manuel Cruz, 
Juan Montes. Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimiento 
fie lo preceptuado en el artículo 31 cíe 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a dos de Julio de 
1938.— El secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.577

D. MIGUEL MORENO LAGUiA, Se.
¡cret&fio del T r ib u a l Popular de
Responsabilidades Jivileu.
CERTIF ICO : Que en el libro de sea 

•temólas de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha 2 de julio de: co
rriente año en el expediente número 
1480 de 1938, cuya parte dispositiva 
dice así:

FALLO ; Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con loís bienes de CRISTOBAL 
ORTEGA LOPEZ y FAUSTO ORTEGA 
CUENCA, asciende por su condición 
de autores de un delito de conspira
ción para cometer el de rebelión mi. 
litar a la cantidad de CIEN M IL PE , 
SETAS para cada uno, en concepto de 
cuota personal, sin perjuicio de la 
responsabilidad por solidaridad que 
le® corresponda por las impuestas o 
que se impongan a otros condenados 
como autores del mismo delito de cnn¿* 
pirsución para . cometer el de rebelión 
m ilitar y de la subsidiaria, por el or, 
den de preferencia fijado en la Ley 
Rena/1 con relación a todos los res
tantes participantes en el delito;, y en. 
tales términos, se condena a los ex
presados CRISTOBAL ORTEGA LO
PEZ Y  FAUSTO ORTEGA CUENCA, 
Comuniqúese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones para que por 
j í  o por inedio de lo»s Organismos com 
potentes, según la naturaleza de loa 
bienes fie CRISTOBAL ORTEGA LO
PEZ y  FAUSTO ORTEGA CUENCA 
proceda a hacer efectivo este fallo ea 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal 
de la® diligencias que practique en 
ejecución. Notifiques© esta resolución 
a ¡las partes, en la forma dispuesta y 
puMiqiie.se su parte diapositiva en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA. A-T por 
esta sentencia, de conformidad con él 
veredicto del Junado, la Sección de no-
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0&fbi0 ée&TriibmM PopUSar ti® R©gp©*i~
la x id a d e s  Civil©©, lo pronuncia y 
Í 5ó¿!Jda. Pemóíüo d© Buen, Jo$é Ara 
gpaée, Dionisio Torren Ju w  Marmol 
S «llano, Manuel Grúa, Rubricado* Y 
tora <1110 conste, en cumplimiento de 

preceptuado en el articulo 81 <U ¡Ls 
Éiormas Prooes ales de este Tribunal, 
espido el presente testimonio d\  ̂ flr~ 

ea Ba.Pcelona a 2 de julio de 1938, 
IS1 Secretario, Miguel Moreno.

J ,  0 .-1-578

V. MIOOTXL MORENO LAG-UIA, Se 
ere tari o del Tribunal Popular di> 
Responsabilidades Civiles. 
OÉRTXEICO: Que en @1 libro 6» 

ftettfcenicias de este Tribunal, aparee® 
dictada con fecha 2 de julio del co

rriente afio en él expedteiie número 
18T4 de 19-38, cuya parte dispositiva, 
dice así :

FALLO: Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de CRISTOBAL MOI/i- 
NA CABALLERO y DIEGO SALA*? 
MARTINEZ, asciende por su condi
ción de autores de un delito de eone 
pirantón a la cantidad d© CIEN MIL 
VEGETAS para esda uno en concepto 
de cuota ¡persona!, & ' perjuicio de ia 
re$ponsa/bíTdad (por I d r ir i  que les 
Corresponda por la? m > **v ^
m  Impongan a otros n i  ? ados "* i r  
autores del -mismo delito de ooúuphp 
&ión y de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la Ley Penal 
don relación a todos los restante p&?~ 
Ueiípautes en el delito 5 y en tales tér- 
«¡minos ¿-e ^
CRISTOBAL MOLINA CABALLERO y 
MEGO SALAS MARTINEZ ComiUL 
que&e esta resolución a la Oaja O-Que. 
raú de Repace.ouev "'svm -n? por sí 
o  por medio f> I33 1  
‘potentes .q 'L ]  " xvri * uc.m ds L e 
Llenes Q»e CRISTOBAL M-JiLdNA QA- 
B ALLSrO  T DI CCO S/MAE MARTI
NEZ provea o iocMj' ML ' >,Tn  L  
lio en les te/nCu'-s eme 1e ®si,áo r-cc. 
erlto , Ca’ór A  I :  d?r sintue en TrL 
ibunal dr 1?  ̂ áriger 'as que ora claque 
en Épcimu > 'v“°i * ^
clon cz o  ̂ -j«w-
ta •:• * i c < ro -q  narte oriioo'id/Vd en 
la GAO Ti* a ese LA P FATULA JA  AM 
por -pnte^ " 1  ̂ 1 ^   ̂ •>
•él vrn  r i U  ~ c r ic  A  ) o
Derc  m riri < 1 q] ^  " J
pon» a" ni dscL, Ks, k  g ox-MUé 7 
manda.— ‘Benuáf&o de Buen, José Á'M- 
fonós, Dionisio Terrer. Juan Manuel 
Mediano, Manuel Oruz Bellido, Juan 
Montes Gómez. Rubricados, T  para 
que conste, en cumplimiento ele lo pre
ceptuado en el articulo 31 de las Nbr~ 
sn as Procesales que regulan M actúa» 
'<&ón de esta Tribunal, expido él pre
sento testimonio, que firmo en Raíce» 
lona a 2 de julio de 1938,— ¿1 Secre
tario, Miguel Moreno.

J. O.— -1,57 9

DON MIGUEL ROMERO LA GUI AI 
Secretario del Tribunal Popular de 
H e sp onsabíli dades.
CERTIFICO: Que en el libro de sen» 

témelas de este Tribunal aparece Ja

dictada m n fecha, do& de Jislie del co
rriente año, eix ©1 espediente número 
1.930 da 1938, cuya parte dispositiva 
dice así:

Í^ALLÓ: Se declara, que la respon
sabilidad que corresponde b&eer efec
tiva Con los bifenes de Luis Salcedo 
Qd f̂tez, Pedro Fuente® García, Juan 
José Carmona Hernández, Manuel Gé- 
rneís Oo§,ña, Ramón Barcena Martíne», 
Rafael Üémez Cantón, Juan Pons Pé- 
ress y  Luís Soto-mayor García, ascien
de por su condición de autores de un 
«Mito de adhesión a la rebelión a la 
cantidad dé un millón quinientas mil 
pesetas para cada uno, en concepto 
de cuota personal, sin ¿erjuicio de la 
responsabilidad por solidaridad que les 
e-cúesponda por las impuestas o que 
se impongan a otros condenados como 
autores del mismo delito de adhesión 
a la rebelión y  1$, subsidiaria por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los restan- 
A- o" A Amantes en el delito; y en ta~ 
-s * m m es se condena, a los expresa

da , r j  * & alcedo Gómez, Pedro Fuen» 
tos jP id '7 Juan José Carmona Her
nández, Manuel Gómez O caña, Ramón 
Barcena Martínez, Rafael Gómez Can
tón.. Juan Pons Pérez y  Luis Sotoma- 
yor García,

Comunícase esta resolución a la Ca- 
"• % jnera,l de Repe,raciones para qué 

A o por medio de los Organismos 
: 'Cx1 según la naturaleza ¡de

.os JUmc* i C Luís Salcedo Qótnez, Pe- 
oAo v- x  ̂ García, Juan José Cari 

Trr ij ni* /, LLn ir! CRhnez Oca» 
Le r?nr>ri'! Ur^c*' ^  BAíaei

a u - 1 „ . f.; P Ir e-s y
L'i- 'i- ~ x m Ga/’cja, pxoceda a bá-
e^r '  o orle i d o  en los ténnindS
ouc ,e > u • : c cc x .'r c« id-redo de 
'b ;  ^'r i : zl "k iT m  dw Isz d’j ’ gen- 

'  > ,n~ p ^  . x m ' . ‘  x
, o , j x  io :o  c''-^ x.. ~ las

pa/ m  iu r o o  Cx.l ; o /a  y pu- 
d* i, ,n parte di. i'p  no? e'n la CA- 
' U  ~~1 L ' R j 1̂UBLICA.

d * n 1 se teñese, ele eonfor- 
/o r 1 ,0 'd:¡ Jurado, la

l a . I  r x o i tribuna! Po-
J -  ̂r w ^ ir m Viiq^i Civiles, lo 
iuom'mca *7 ^  " — Cemcdilo dé
-J-oO-n. T ' _ ' -— Dionisio
T~r 7 -— efuan ,¥«n Mediano.—-Ma- 

• —  Juan M ontes. —  R u 
in ~ :r.

- ^ Xi " q  ̂ jrc  'o, .u, -i r
m T - 1 ^u- A  'ii el f 11 de 

i-jo. 7  ̂  ̂ c|0 Túbu-
rsl r d 1 r j 1  ̂ ' "•'¿momo que 
i ,} 1  ̂ en t 1 n 1 o o, 1 c os de Julio de

J. O. 1.580

DON MIiGUEiL MORENO. LiAGOTA, 
-Sccrefexrio del TribunaJ Popular de- 
EiesipO'ii&atbiRd-ades civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen- 

teiidas d.e este TribiiDol., aparece íá 
(dictada con fecha 2 de Julio- del co
rriente año en el expediente número 
950 &e 19 3 7, cuya parre dispositiva 
dice así:

■FALLO: Se declara firme y definiti-

mmente formaxllzada -la toeaut&cíó® 
de que se ha h-eaho mérito, qiK^límd# 
los bienes reseñados' {¡fincas sMe® etfc¡ 
t e  ©alte de Orell-ana, número 13. 
(antes 7) H-aza de la Bcip-úblám» 
núaneito 3 ; ‘ Mayor, número 24 (entes 
¡número 2 3 ) ; Toledo, número 26 (aqar 
tes- 2 8 ); Mesón de Paredes, número 
46 (a n te  50), Cava Baja, número 
19 (arites 27), rfoledo número 44 
(¡aaiftes 52 ); Tabemilias', número 15, 
de Madrid, ■propiedad de Juan Gomes 
de Molina y Elio), en -'provecho de h* 
Ga(ja Gen-eral de Repa-raciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados.;- y lo (propuesto.

Notifíiqiueée :a p: vi»ente en la forma 
dispuesta y co-üyuntquese por tastlmo- 
nio a la Caja Ge- rral de Plepara-cío- 
nes, a quien se ar¡: .iqy. de bu 'ejecu
ción.

Asi, por esta sentencie,., !& Secación 
■de Derecho del Tribu rey Popular d© 
.Re sip cr sn b 1 lid acias d  ."^d. lo p ron 11 ji» 
eia ¿ mor (A . - -  L e A i f c  ue Buen,-—* 
José A r a y o i A - Dio si-lo Xormr. * 
Juan Manuel Mediano. -—Manuel tpiruz; 
— (Rubricados.

Y para que conste, en eumiplimienr 
'to de lo •precp'eíitoiU v  » j articwCíO 
31 cL@ las Normas .v  ̂ _ e,j <le ©st© 
Tribunal, expido ei pre^cnt© teatimo- 
nio, que firmo m  Bricvoa¿q a 2 ée 
julio de 193S. —  El Juez, Miguel Mo- 
amio.

J- O.— 1.581

ul* i y. i o izo . L o  j  LAiGUííA,'- 
decretarlo del Tribunal Popular do
■H¡esíi>onfíri3i¡liidaúes -dvile^,
Gertifico. Que cu u ’x» de Sem

(tendu,. do esuo ”hh)  ̂ >' . rece A
ule rió a co w iVd;« o Ic julio del co
rrí' c u  , i ' i  ' ■ lente número
?J71 le  198'/, crgo ; "■ . I 1» so si tira.- 
dice asi:

F a L lO : Be el el: xa firme y definí ti- 
•vauisnb- íororJlccJa ’ r ai 'm i¡p «i r i  
de -*"e -o ra b . I f » u  qu^ u l >  
los ’ u u 25 ' .d 'i'rm\ Si A 2 i a 
c 'J '  :y  - .ic»i *a de ChiU!m "u 
í Je U; y de Ies mu rilo  2 que constan 
en e« ip "G z-'o , prudccUcl de 25ACA- 
EII ’l PL mi ' lo  r  E IE E ), en

cV; la Cr A C~mml  '7d Bspara- 
CleñCb ; l  F .  - . dr los ÍL
neo a ésta ene» mor ludes, y lo pro- 
pimsro. 1 col ifiLg’ero lo y m son fe en !¡a 
forn a  éiuLvu?.ua y comuniqúese por tes’ 
timón i o a la Caja General de Repara
ciones, a quien se encarga de su ©jé-, 
cuiclón, Ásií por esta sentencia la S©c» 
«íón de Derecho del Tribunal Papular 
dé RéSiponsabilidades --Civiles, 1q uro»- 
miníela y .manda.— Bemófid-o ti© Buen, 
José Aragonés Dionisio Terrer, Juan 
Manuel Mediano, Manuel Cruz, Juan 
(Montéis, rubricados. Y pa,.ra que cons
té, en cumplimiento de lo .preceptúa-, 
>do en el artículo SI de las Normas ¡ 
Prote'osal'es de este Tribunal, ex^idq e l ; 
presente testimonio que firmo eij 'É%?~ 
(célona a 5 de julio dé 1938.— ®! §*- 
«retarlo, Miguel Moreno,

J. O,— 1.58^


